
INFORME DE LABORES DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
PHILATEXCOL S.A.  A LOS ACCIONISTAS SOBRE LOS MOVIMIENTOS DE LA 
EMPRESA, DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO DE 2012 
 

Quito,   12 de Marzo del 2013 
 

 

Señores: 
ACCIONISTAS  
Ciudad.- 
 
 
Dando cumplimiento Al  Art. 433 de la Ley de Compañías  y  la Resolución No 92-1-4-3-0013 
de dicha entidad de control, pongo en conocimiento a los señores ACCIONISTAS el informe 
de mi gestión, correspondiente al ejercicio económico del 2012. 
 
La  compañía  tiene un capital social de  1320, los cuales están totalmente pagados por los 
accionistas. 
 
Las operaciones de la Compañía en el año 2012, se han generado únicamente por los arriendos 
de los galpones ubicados en el terreno de propiedad de la empresa 
 
En cuanto a las metas y objetivos propuestos para el año 2012,  me permito indicar que como el 
año 2011 arrojo pérdida, esta disminuyo ostensiblemente el patrimonio de la compañía, lo cual 
paso a engrosar los resultados acumulados que podrán será compensadas con las utilidades u 
otro superávit acumulado. 
 
Otras de las metas para el año 2012 fue la disolución de la compañía, la cual no se hizo efectiva 
por cuanto las negociaciones de la venta del terreno no se concretaron, lo cual se espera que se 
efectivice en el año 2013, debido a que se encuentran avanzadas las negociaciones con un 
potencial comprador. 
 
En los relativo a las resoluciones de la Junta General de accionistas, no ha existido otras  mas 
de las de aprobación de los Balances del año 2012, y se ha dado cumplimiento a dichas 
disposiciones. 
 
Del resultado operacional del ejercicio económico me permito sugerir que las utilidades se 
apropien, según el siguiente detalle: 
 
15% PARTICIPACIONES TRABAJADORES   US$.          0.00   
25% IMPUESTO A LA RENTA    US$    2.416.04 
10% RESERVA LEGAL     US$            0.00  
UTILIDAD NETA A DISPOSICIÓN DE ACCIONISTAS  US$   7.586.81 

 

En mi calidad de Gerente General, para cumplir con los objetivos en el siguiente ejercicio, me 
permito sugerir las siguientes recomendaciones: 
 



 


